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JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO CON 

CONOCIMIENTO EN ASUNTOS LABORALES DE 

CALARCÁ, QUINDÍO                    

  
  
 AUTO N°:  1502 
 ASUNTO:  AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y DE 

COSTAS 
 PROCESO:  EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 
 EJECUTANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 

EJECUTADOS:  MARTHA HOLANDA GUTIÉRREZ PATIÑO 
RADICADO: 631303112001-2020-00096-00 

 

 

Calarcá, Q. Dieciséis de noviembre de dos mil veintidós 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del 

Proceso, SE APRUEBA la liquidación del crédito presentada por la entidad 

ejecutante1, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no objetó la misma dentro 

del término concedido para el efecto2. Aunado a que una vez revisada la aludida 

liquidación se encontró que la misma se halla ajustada a derecho. 

 

 

Resumen de la liquidación del crédito 

Capital $ 150’000.000,oo 

Intereses de plazo $ 36’986.534,oo 

Intereses de mora (Desde el 

28/02/2020 hasta el 28/02/2022 

$ 52’725.629,81 

TOTAL $ 239’712.163,81 

 

 

Total de la liquidación del crédito por concepto de capital, intereses 

de plazo e intereses moratorios, con corte al 28 de febrero de 2022, $$ 

239’712.163,81 m/cte. 

 

                                                           
1 Archivo 089 del expediente digital. 
2 Archivo 091 del expediente digital. 



2 

Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA la liquidación de 

costas practicada dentro del presente asunto3. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

BEATRIZ ELENA CARRASQUILLA BOHÓRQUEZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CC 

 

                                                           
3 Archivo 091 del expediente digital. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
 

POR ESTADO ELECTRÓNICO Nº 157 
 

DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 
 

De conformidad con el artículo 9 del Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el estado no requiere firma de la secretaria para su validez 
__________________________________ 
PAULA ANDREA GRANADA BAQUERO 

SECRETARIA 
 

Enlace de sitio de publicación: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-del-circuito-de-calarca 

 

Firmado Por:

Carrasquilla Bohorquez Beatriz Elena

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001 Con Conocimiento En Asuntos Laborales

Calarca - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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